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Se hace constar que los señores Accionistas tie-
nen a su disposición toda la documentación que
ha de ser sometida a la aprobación de la junta.

San Andrés y Sauces, 3 de junio de 2003.—El
Secretario, Pedro Ortega Brito.—27.891.

AGRUPACIÓN ENSANCHE, S. L.
(Sociedad absorbente)

ZUTARRI 2001
PROMOCIONES S. L.

GIZABIDE PROMOCIONES
2000, S. L.

ZABALGUNE 20-21
PROMOCIONES, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de Fusión

Se hace público que las Juntas Generales Extraor-
dinarias y Universales de socios de las citadas socie-
dades, celebradas todas ellas el 20 de Mayo de 2003,
aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por
«Agrupación Ensanche, Sociedad Limitada» de «Zu-
tarri 2001 Promociones, Sociedad Limitada», «Gi-
zabide Promociones 2000, Sociedad Limitada» y
«Zabalgune 20-21 Promociones, Sociedad Limita-
da», con disolución sin liquidadción de las socie-
dades absorbidads y traspaso en bloque a título uni-
versal de todos los bienes, derechos y obligaciones
que componen sus patrimonios a la sociedad absor-
bente, y sin ampliación del capital social de la socie-
dad absorbente, por ser esta titular del cien por
cien del capital de las sociedades absorbidas, todo
ello en los términos y condiciones del proyecto de
fusión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mer-
cantil de Guipuzkoa.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

San Sebastián, 22 de mayo de 2003.—El Órgano
de Administración de «Agrupación Ensanche, S.L.»,
«Zutarri 2001 Promociones, S.L.», «Gizabide Pro-
mociones 2000, S.L.» y «Zabalgune 20-21 Promo-
ciones, S.L.», la Consejera Delegada, María Pilar
Berasain Biurrarena.—26.758. 2.a 5-6-2003

AITANA, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

La compañía Aitana, Sociedad Anónima, con-
voca Junta General Ordinaria, que se llevará a efecto
el 26 de junio de 2003, jueves, a las 18,15 horas
en primera convocatoria y al día 27 de junio de
2003, viernes, a las 18,15 horas en segunda con-
vocatoria, en la sede social de esta entidad, sita
en Valencia, Gran Vía Marqués del Turia, número
49, y con arreglo a los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de pérdidas y ganan-
cias e informe de gestión del ejercicio cerrado al
31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta del Consejo para la aplicación del resultado del
ejercicio 2002.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano de administración de la compañía.

Cuarto.—Dimisión, cese o renuncia de los com-
ponentes del actual Consejo de Administración,

establecimiento del número de miembros del nuevo
Consejo, que conforme a los Estatutos deben ser
un mínimo de tres y un máximo de ocho, y desig-
nación de consejeros.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los señores socios pueden obtener los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de
la Junta.

Valencia a 19 de mayo de 2003.—El presidente
del Consejo de Administración. Fdo.: Don Santiago
Nebot Oyanguren.—27.822.

ALCOA INESPAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El Administrador Único de esta Sociedad, de
conformidad con el artículo 31 de los Estatutos
Sociales ha acordado convocar Junta General Ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar, en primera
convocatoria, el próximo día 30 de Junio de 2003,
a las nueve horas, en el domicilio social de la misma,
calle José Abascal, 4, tercera planta, Madrid, para
tratar y resolver sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales que comprenden el Balance,
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria,
correspondientes al Ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2002, de la Sociedad y del Grupo
Consolidado.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social desarrollada durante el Ejerci-
cio 2002 por el Administrador Único de la Sociedad
y del Informe de Gestión formulado por el mismo.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Propuesta de Aplicación del Resultado formulada
por el Administrador Único.

Cuarto.—Reelección o, en su caso, nombramiento
de Auditores de Cuentas, para la Sociedad y su
Grupo Consolidado.

Quinto.—Reparto de Dividendos, en su caso.
Sexto.—Otorgamiento de las más amplias facul-

tades para ejecutar, desarrollar y formalizar los
acuerdos que adopte la Junta General.

Séptimo.—Asuntos varios.
Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta de la Junta o designación de interventores
para su ulterior aprobación.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 36 de los Estatutos Sociales, podrán asistir a
la Junta los accionistas que, de forma individualizada
o agrupadamente con otros, sean titulares de un
mínimo de 50 acciones de la Serie A o los titulares
de 1 acción de la Serie B, y siempre que acrediten
su condición mediante el depósito en el domicilio
social, bien de sus acciones o bien del certificado
acreditativo de su depósito en una Entidad auto-
rizada, con una antelación de cinco días a la fecha
de celebración de la Junta.

Para poder ejercer su derecho, los señores accio-
nistas deberán proveerse de la correspondiente tar-
jeta de asistencia, que quedará a su disposición en
las oficinas de la Sociedad.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia,
podrá hacerse representar en la Junta General por
medio de otra persona. La representación deberá
conferirse por escrito y con carácter especial para
esta Junta, en los términos y condiciones previstos
en la Ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212, párrafo segundo de la Ley de Sociedades
Anónimas, a partir de la Convocatoria de la Junta
General, cualquier accionista podrá obtener de la
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación

de la misma, así como, en su caso, el Informe de
Gestión y el Informe de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 28 de mayo de 2003.—El Administrador
único, Leandro Guillén Barba.—25.887.

ANGLES TEXTIL,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

DESARROLLOS DEL ENCOLADO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Universales de
Accionistas de «Anglés Téxtil, Sociedad Anónima»
y de «Desarrollos del Encolado, Sociedad Anónima»
(sociedad unipersonal), celebradas ambas el 27 de
mayo del 2003, han acordado la fusión por absor-
ción impropia, en que la primera adquiere de la
segunda, integrándose dicho patrimonio, por suce-
sión universal de sus derechos y obligaciones en
la sociedad «Anglés Téxtil, Sociedad Anónima», pro-
cediéndose a la disolución sin liquidación de «De-
sarrollos del Encolado, Sociedad Anónima» (socie-
dad unipersonal). La fusión se ha aprobado en basea
un Proyecto depositado en el Registro Mercantil
de Girona.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades
que se fusionan de obtener el texto íntegro de los
acuerdos adoptados y del balance de fusión, así
como el derecho de los acreedores a oponerse a
la fusión, de conformidad con el artículo 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Anglés, 27 de mayo de 2003.—El presidente del
consejo de administración de ambas sociedades,
José Hereu Aulet.—26.764. 2.a 5-6-2003

APARAN, S. A.

Junta General Extraordinaria y Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a Junta General Extra-
ordinaria y Ordinaria a los accionistas de la Socie-
dad, en el domicilio social de Santesteban (Navarra),
Paraje de Aparán, sin número, para el próximo día
25 de junio de 2.003 a las diecisiete horas en primera
convocatoria y el próximo día 26 de Junio, a las
diecisiete horas, en segunda convocatoria, bajo el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales relativas al ejercicio compren-
dido entre el 1 de enero de 2.002 y el 31 de diciem-
bre de 2.002.

Segundo.—Acuerdo sobre distribución de resul-
tados correspondientes al citado ejercicio, así como
la aprobación, en su caso, de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Ruegos y Preguntas.
Cuarto.—Aprobación del Acta de la Junta o nom-

bramiento de Interventores para ello.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 del
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas,
desde la publicación de la presente convocatoria,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la Junta General para su
aprobación, e igualmente por escrito, con anterio-
ridad a la celebración de la Junta o verbalmente
durante la misma, los informes o aclaraciones que
estimen precisos, relativos a los asuntos compren-
didos en el Orden del Día.

Santesteban, 30 de mayo de 2.003.—El Presidente
del Consejo de Administración. Antonio Apezteguía
Lanaspa.—28.010.


